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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. Nombre del 
solicitante: Jorge Luis 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

21/11/2023 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031423003704 

e. Folio interno 
asignado: UT/23/03492 

f. Información 
solicitada: 

“En el marco del seguimiento a mi solicitud de información previa, 
identificada con el Folio 330031423003371, en la que se abordó el 
proceso de transcripción de las sesiones del Consejo General del INE, 
y considerando la información proporcionada en su respuesta, me dirijo 
nuevamente a ustedes para solicitar datos adicionales, enfocados 
específicamente en los contratos establecidos entre el INE y la empresa 
encargada de los servicios estenográficos. Se solicita: 1. - Contratos 
con la Empresa de Servicios Estenográficos: Solicito amablemente que 
se me faciliten copias de los contratos suscritos entre el INE y la 
empresa proveedora de servicios estenográficos, cubriendo el período 
desde el inicio de su relación contractual hasta la fecha actual. 2. - 
Detalles de los Contratos: Estoy interesado en conocer a profundidad 
los términos y condiciones de estos contratos, lo que incluye: El monto 
total acordado por la contratación. El periodo de vigencia de cada 
contrato. Las especificaciones detalladas de los servicios que se 
acordaron proporcionar. Cualquier cláusula pertinente que haga 
referencia a la calidad y puntualidad en la entrega de los servicios. 
Agradezco de antemano su colaboración y respuesta a esta nueva 
solicitud.” (Sic)  

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

22/11/2023 
 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección del Secretariado (DS) 

h. Motivo de la 
ampliación:  

La Secretaría Técnica del Comité de Transparencia está realizando 
gestiones con las áreas para emitir respuesta. 

i. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

No aplica. 


